
Reg Radicacion Demandante Demandado Clase Actuación

1 41001-33-33-003-2018-00270-00 JOSE VICTOR ANDRADE BETANCURT NACION- FISCALIA GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto Resuelve apelación

2 41001-33-33-003-2018-00276-00 FABIO BELLO RAMIREZ

NACION- RAMA JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto Resuelve 

Apelación

3 41001-33-33-003-2019-00027-00

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS, 

HERNAN MUÑOZ GONZALEZ, WILLIAM 

LLANOS CUELLAR Y OTROS

NACION- RAMA JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto Resuelve 

Apelación

4 41001-33-33-003-2019-00035-00 MARIA NANCY TRUJILLO AVILES NACION- RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto Resuelve 

Apelación
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00270-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  José Víctor Andrade Betancurt 

Demandado:   Nación –Fiscalía General de la Nación 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (índice 40, SAMAI), 

el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado judicial de 

la parte demandada (Expediente digital archivos 013) contra la Sentencia de 

Primera instancia del 25 de noviembre de 2021 (Expediente digital, archivo 

011), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los numerales 1º y 

3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 67 de la 

Ley 2080 del 2021. 

 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el sistema de gestión judicial SAMAI. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 

joandrad@fiscalia.gov.co 

peraltaardila@yahoo.com 

abogadoescobar0401@gmail.com  

Parte Demandada 

luz.botero@fiscalia.gov.co  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:joandrad@fiscalia.gov.co
mailto:peraltaardila@yahoo.com
mailto:abogadoescobar0401@gmail.com
mailto:luz.botero@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00276-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  Fabio Bello Ramírez 

Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (índice 38, SAMAI), 

el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado judicial de 

la parte demandada (índice 37, SAMAI) contra la Sentencia de Primera 

instancia del 25 de noviembre de 2021 (Expediente digital, archivo 013), de 

conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los numerales 1º y 3º del 

artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 

2080 del 2021. 

 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el sistema de gestión judicial SAMAI. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
quinterogilconsultores@gmail.com 

richardmauricio22@hotmail.com  

Parte Demandada 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirsecneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicación:   41001-33-33-003-2019-00027-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  Martha Maritza Ayala Plazas y otros 

Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (índice 43, SAMAI), 

el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado judicial de 

la parte demandada (Expediente digital archivo 019) contra la Sentencia de 

Primera instancia del 25 de noviembre de 2021 (Expediente digital, archivo 

017), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los numerales 1º y 

3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 67 de la 

Ley 2080 del 2021. 

 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el sistema de gestión judicial SAMAI. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
epmabogado@gmail.com  

Parte Demandada 

 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirsecneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicación:   41001-33-33-003-2019-00035-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  María Nancy Trujillo Avilés  

Demandado:   Nación –Rama Judicial- DEAJ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (índice 40, SAMAI), 

el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado oportunamente por los apoderados judiciales 

de la parte demandante y demandada (Expediente digital archivos 014 y 015) 

contra la Sentencia de Primera instancia del 01 de diciembre de 2021 

(Expediente digital, archivo 012), de conformidad con el parágrafo 1º del 

artículo 243, los numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados 

por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el sistema de gestión judicial SAMAI. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
armandopolancoc@yahoo.com  

polancocuartasarmando@gmail.com  

Parte Demandada 

 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 
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